
 
 

ANUNCIO 

 

Criterios generales de la valoración de las actividades de formación correspondiente a la fase 

de concurso.  

1. Sólo se valoraran aquellas actividades de formación que hayan sido convocadas, organizadas 

u homologadas por centros oficiales públicos o en el ámbito de la Formación continua y cuyo 

contenido estén directamente relacionadas con las funciones propias del Cuerpo, Escala y 

Opción objeto de la convocatoria  

2. Además se valorarán las actividades de formación de carácter transversal relacionadas con 

las tecnologías de la información y comunicación, idiomas, prevención de riesgos laborales e 

igualdad. 

3. Sólo se valorarán aquellas de actividades formación realizadas en los últimos 15 años 

referenciados a la finalización del periodo de presentación de solicitudes de la convocatoria. 

Esto es, los cursos finalizados desde el 23 de octubre de 2003 al 22 de octubre de 2018.  

4. El número máximo de horas valorables por cada año natural será de 100 horas recibidas y 50 

horas impartidas 
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